
PASOS PARA LA SOLICITUD DE CITA PREVIA 

Después de pinchar en el banner de la web: https://citahacienda.melilla.es/citas.php 

La aparecerá la siguiente pantalla: 

Se abrirán las siguientes opciones, debiendo seleccionar la que corresponda con el trámite que desee realizar: 

Pinche 

aquí 

https://citahacienda.melilla.es/citas.php


Una vez que elija el trámite deseado (en este ejemplo “Emisión de certificados tributarios”), le aparecerá la 
siguiente pantalla, en la que se indican en verde las fechas disponibles para solicitar cita previa (hemos 
seleccionado el 03/06/2020) y las horas disponibles. Rellene los campos obligatorios: NIF/CIF/NIE; NOMBRE, 
APELLIDOS y E-MAIL (le recomendamos que también rellene al menos un número de teléfono o móvil de 
contacto) IMPORTANTE: HASTA QUE NO SELECCIONE FECHA Y HORA NO PODRÁ INTRODUCIR SUS 
DATOS PERSONALES 

Una vez rellenos todos los campos indicados y la verificación CAPTCHA , pinche en “GUARDAR CITA”: 

 

Le aparecerá este aviso de confirmación, si está todo correcto, seleccione “Aceptar” 

 Y recibirá en su correo electrónico la verificación de la cita solicitada, con indicación de fecha y hora. 

¿Está listo para solicitar su cita previa? ¡PUES EMPECEMOS!… pinche aquí 

Pinche 

aquí 

https://citahacienda.melilla.es/citas.php

